
ADAPTACIÓN EN LA PROGRAMACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 

MATEMÁTICAS DERIVADA DE LAS NUEVAS INSTRUCCIONES PARA EL 

FINAL DE CURSO. 

 

Dadas las nuevas circunstancias y el nuevo calendario académico, habrá una 

ligera variación en la continuidad de nuestra programación, variación que 

pasamos a detallar en los siguientes puntos: 

 

 TEMARIO: 

Veremos todos los temas marcados en nuestra programación pero algunos de 

ellos (aparecen los números de los temas debidamente ordenados en el acta 

de la reunión del Departamento del lunes 7 de enero) nos servirán para el 

proyecto en el que deberán trabajar desde el día 10 de junio hasta el 22 todos 

aquellos alumnos que hayan aprobado la asignatura. Hemos seleccionado con 

criterios pedagógicos y prácticos uno o dos temas de cada curso, temas de los 

que no se examinarán los alumnos antes del día 10 ni tampoco en los últimos 

días de junio, temas que quedarán reflejados convenientemente en nuestra 

memoria final. 

 

 CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

En la evaluación previa al 10 de junio, fecha en la que se entregarán las notas 

de la asignatura, nuestros criterios serán los mismos que los que están 

marcados en nuestra programación. Los alumnos tendrán su nota de la primera 

evaluación, de la segunda y de la tercera, notas a partir de las cuales el 

profesor decidirá si ese alumno hará el examen global o está aprobado. Si tiene 

una evaluación suspensa hará solamente la parte correspondiente a esa 

evaluación, y si tiene dos evaluaciones o tres suspensas hará el examen 

global.  

Una vez que el alumno tenga su boletín y sepa cuál es su nota, será informado 

de lo que tiene que hacer desde ese día hasta el final de las clases. En el caso 

de que haya aprobado la asignatura hará un trabajo o proyecto con esos temas 

seleccionados por el Departamento, y dependiendo de la realización de ese 

trabajo podrá subir su nota o se quedará con la nota que haya obtenido el 10 

de junio. En el caso de que el alumno haya suspendido el examen global, si 

solo tenía una evaluación suspensa y no ha conseguido superarla, volverá a 

examinarse solamente de esa evaluación los últimos días de clase; si tenía dos 

o más evaluaciones suspensas deberá hacer de nuevo un examen global.  


